
NUM. 257.-VIERNES 26 DE OCTUBRE DE 1894

DE LA

Artículo 1.° Loa leyes obligarán en la Península, islas J 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, ! ! 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la j \ 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley ! 1 
^ia Gaceta oficial. 1

Art. a.o La ignorancia de las leyes, no excusa de su 1 
•amplíinianto. I

Art.3,'' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ' 
Dispusieren lo contrario. (Código etpií vigente) 11

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OóanoBA Çîlîîît
Un mes..................................3
Trimestre.....................  ■ 8 25
Seis meses...........................16 60

' Un año............................... 38

Fuera os Córdoba

Un mee.....................
Trimestre.
Seis meses................
Unafio

Pesetas.

4
11
22
45

25
60

El Real decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden |
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue çor isa cor- i 

P^raeioiies i

Húmero tueUfi, 38 céntitiMe de peteta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

jato de 1891, disponen no se otorgue por loa cor- 1 , _ ,, ,
.----- - provinciales ni municipales ningún documento ! biOTA IMPORTANTE.—In^diaUm^to que loa Sraa. Alcaide.^

escritura sin cuo los rematontea presenten loa recibos 7 Secretarios reciban este “BOLETIN .l^nnodrAn ene sn fin- ■->'**4MUi ** »*U l^UV íU» 4^1*11»WWW WO |/iS.Í.31.'i*h'W** eww *M%H*WO J
«? haber satisfecho los derechos de inserción de loa asan- '

lan este “jBULET1N„ dispon irán que se fije 
un ejemplar en el sitio de coetu mb re, donde permanecerá 

hasta el recibo ád número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bnlefinet Ofieiaiea se han de remitír al Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.)
Loa señores Secretaries cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encnademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Auvbiitenoia. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parto de olla, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fe^'iùLûia del CoDsejo Se Uioutios
{Gacela del 24)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
cente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- 
hd.

Í 
! 
( 
Í

’'iinisterio de la Guerra
REAL ORDEN-UIRCDLAR

Número 3083
Exorno. Sr,.* Eu cumplimiento de lo 

previene la Real orden fecha 21 de 
8OBto último, y aprobando lo pro» 

P®0sto por el Presidente de la Junta

*^® huéríanes, el Rey 
D. G.), y en su nombre la Reina 

®g^ate del Reino, se ha servido coa- 
^^ plazas gratuitas de las que según 

®nvoQato^¡j^ publicada por Real orden 
^g » 16 del pasado Septiembre ofre- 
Va .®®*^®'^®®'‘“®“*‘ô los Directores de 

®9 ^stávleoimíen tos partícabrea de 
do ^^^"^^^ ^ ^^‘^ haérfanos comprendí- 

®ú la relación que so inserta.
Sü ^ ^®^^ orden lo digo á V. E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
^ ^' ^’ ®“c)^í*^ años. Madrid 

^Octubre de 1894,—Lópei Domin' 

^chor...

Relación que se cita 
®*iito*^^*^^^ ^* ‘**^ huérfanos, don Ja* 
Col ^ ^^^ Antonio Ruiz y Molins.— 
Ï*l»xa'^ ^ Academia en que obtieoen 
Ab.j "^^°“®*“® ^*^® *^® S®o Antonio 

Madrid.
**>ia^* ^®“®®^ Oiría Isa age,—A cade- 

Í^ei —Plaza de San Mi- 

(G^'^«ta del dia Si de Oclubre de 1894.)

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2966

Don Francisco Javier Sanz y Campe, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza ai penado Juan Nepo 
muoeno Expósito, conocido por Juan 
Martínez Salbuot, de veinte y siete 
años de edad, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de padres desconocidos, 
casado, jornalero y ouyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán à 
correr y coutarse desde la inserción de 
Ia presente en el Boletín Opioial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel de este partido 
para cumplir 1a condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa 
seguida contra el mismo en esto Juz
gado por el delito de I siones; bajo 
apercibimiento que de no verificarto 

¡ será declarado rtbelde, parándole el 
perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y prisión de dicho 
individuo y caso de ser habLdo,sea con
ducido con las seguridades convenien
tes, á la cárcel de este partido, á mi 
disposición.

Dado en Lacena á diez de Ootabre 
de mil ochooiantos noventa y onatto,— 
Francisco Javier Sanz. —El Actuario, 
Licenciado J. Antonio F. de Burgos.

Número 3004

Por el presente edicto ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles 
y militares é individuos de ta policía 
judicial, practiquen activas diligencias 
para la Lusca de un burro entero, d» 
cuatro afios, rucio, con una grapa en

el pie derecho, bajo de agujas, abultado j 
en las rodillas y oorbejones, remetido 
de jamones, y una burra parda, de do
ce à catorce años; cuyas caballerias 
fueron hurtadas eu la noche del fila 
nueve del actual, en la dehesa del Hi
gueral, de la pertenencia de Antonio 
Jiménez y Jiménez la primera y de la 
de Francisco Pérez López la segunda, 
ambos vecinos de dicha aldea, y caso 
de ser habidas se proceda á la deten
ción de la persona ó personas en ouyo 
poder se encuentren las mismas, ai no 
justifican su légitima adquisición, re
mitiendo unas y otras á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Lacena á diez y seis de Oc
tubre de mil oohooientoa noventa y 
cuatro.— Francisco Javier Sanz.—El 
Actuario, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm, 2981

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás sgentea de la policía judicial de 
la NB0ÍÓD,que en este Juzgado y actua
ción de don Francisco Palomero y Co
rral, se instruye samario por el delito 
de hurto, oontra José Zarco Palomino, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de Su 
Muges bad la Reina Regente (que Dios 
guarde), ruego y encargo á las expresa
das autoridad y agentes, proodduu á la 
busca y captura del aajeto que leego 
es expresará, poniéudolo en su caao, 
oon las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan ea dicha causa, so le oonoede 

el término de diez días, contados dasde 
la ineeroióu de esta requisitoria en tos 
periódicos oficialas, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará al perjuicio que hubiere 
lagar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captara de José Zarco Palomi
no, natural de Reatabal (Granada), hijo 
de Juan, de doce afios de edad, pelo 
oastaflo, color moreno y el cual implora 
la caridad pública.

Dado en Hinojosa del Duque á nue
ve do Octubre da mil ochocientos no
venta y cuatro. - José Muñoz Bocane
gra.—Por mandado de S. S.*, Francis
co Palomero.

RAMBLA
Núm. 2983

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de e.‘<ta ciudad y 
su partido.
Hago saber; que en providencia dio- 

tada con esta fecha en el ramo de res
ponsabilidades pecuniarias derivadodei 
sumario iustrnido en este Juzgado, 
por aomisión de la Audiencia provin
cial de Córdoba, contra don Antonio 
Gálvez Lopez y demás individuos que 
constituyeron el Ayuntamiento de Mon
talbán, por el delito de prevarioaeión, 
he acordado sacar á pública subasta por 
tercera y última vez, sin sageoión á ti
po, la suerte de tierra embargada á 
dicho reo, que á continuación se des
cribe:

Una suerte de tierra calma de cabida 
de una fanega, sita en el término de 
dicha villa de Montalbán, al pago de 
los Mayorazgos; que linda á Levante 
con tierras del ezceientístmo señor Da- 
que de Medinaceli; Mediodía osn ctrae 
(^e don Felipe Sillero; Poniente con 
más de Pedro Nieto, y ai Norte oon 
otras de Sebastián Castellano.

Cuyo remate tendrá lagar en la Au
diencia de este Juzgado, el dia siete de 
Noviembre próximo, á las doce de sn
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mañana, advirtiéudjse & los licitadores 
que para interesarsa en la subasta es 
requisito indispensable con signar en la 
mesa dal Juzgado la cantidad que el 
mismo estime necesaria, haoiéndoee 
constar que no existen mas titulos de 
propiedad de expresada finca que un 
certificado expedido por el señor Re
gistrador de la propiedai de este parti 
do, del que aparece qne aquella se eu- 
ouentra inscrita à nombre de dicho 
procesado.

Dado en la Rambla á diez y seis de 
Octubre de mil oóhooientos noventa y 
castro.—J osé García Valdeossas.—El 
actuario, Celestino Aguilar,

CÓRDOBA

Núm. 2982

Pon Francisco Fernandez Vior, Juez de ins
trución de esta capital.
Por el presente, en nombre da S. M. 

el Rey (Q, D. 0.) y por sn menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente, exhor
to y requiero, y en el mió ruego y en
cargo & todas las autoridades civiles, 
militares y administrativas y ageatesda J 
la policía jndioial, procedan á la busca t 
de losautores de la suetraoción de cinco 
cuchillos de mesa, de una sola pieza, de 
acero, llamados de Toledo; un reloj da 
plata, sisteme antiguo, pequeño, bas
tante usado; y otro reloj, de tamaño re
gular, con la caja de plata, sistema re 
mootoir, y descompuesto, que tuvo lu
gar en la madrugada del ocho de Sep
tiembre último, en la casa del vecino de 
esta ciudad Miguel Madueño Fernán
dez; y oaso de ser habidos, d las alha
jas robadas, ponerlas á mi disposición, 
así corno las personas en ouyo poder 
se encuentren, si no justifican su adqui
sición.

Dado en Córdoba á tres de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Núm. 29®

Por el presente y término de diez 
dias se oita al ezoelentisimo señor Con
de de San Bernardo, vecino de Madrid, 
para que manifieste en cate juzgado ai 
se muestra parte eu la causa qua en el 
mismo se instruye por incendio ocurri
do el dia treinta de Agosto último en 
la dehesa de las Piedras, término de 
Hornachuelos, de su propiedad, así co
mo si renuncia ó no á la indemnización 
que le pueda corresponder, coyo ofre
cimiento se le hace en esta iorma por 
aparecer del exhorto diligenciado por 
el Juzgado del distrito de Buenavista 
de Madrid qne el expresado señor Con
de de San Bernardo se encuentra via
jando por el extranjero, sin precisar el 
punto en que se encuentra.

Oado en Cordoba à diez y seis de 
Octobre de mil ocho cientos noventa y 
cuatro. —Francisco Fernandez Vior,— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero,

PRIEGO
Núm. 298-1

Don Podro Rico y Orduña, Juez de Instruo- 
clon de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M, el Rey Don Alfonso 
XIII {Q. D. G ), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas tas autoridades o ¡vi les 
y militares y demás ii dividuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
ocopaoión de la cabaUeria que se rese
ñará ai fioal, la cual fué robada á José 
Bolívar Rivera en la madrugada del 13 
del actual, de una cuadra de la aldea 
del Tarajal, de este té'miao, poniéndo
la á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habida, con las personas en ouyo 
poder se encuentre, si no justifican su 
légitima procedencia.

Dada en Priego de Córdoba á trece 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y cuatro. —Pedro Rico y Orduña.— 
Por mandado deS. S.', Enrique Agui
lera.

Se^íw de la cataUeria.
Una jaca de cuatro años, alzada la 

marca, palo piel de rata tirando á tordo, 
se roza de la mano derecha, cola cortada 
y por abajo de ella rozada del ataatre, 
y sin hierro.

MONTILLA

Número 3003
Don Joan Mariano Algaba y Pineda, Juez 

municipal ¿ interino del da instrucción de 
esta ciudad y su partido, por enfermedad 
del propietario.
Por la presente se oita, llama y em- 

j plaza á Isidro Campos Lopera, de cua
renta años de edad, natural y vecino 
de Cuevas de San Marcos, hijo de An
tonio y de Antonia, leñador y tiene 
de estatura un metro y sesenta y dos 
centímetros, pesa oisouenta y seis kiló 
gramos, dimensiones de las manos diez 
y ocho omtimetros de largo por nueve 
de ancho y de los piés veinte por nue
ve, color de las pupilas azules, pelo 
castaño, con una cicatriz por otma de 
la ceja izquierda, color pálido; é Inés 

Í Bonilla Moreno, de treinta años de 
edad, casada con Juan Hedra, hija de 
Tomás y de Isabel, natural de Villa- 
viciosa, vendedora ambulante, tiene de 
estí tura un metro treinta y seis centí
metros, pesa cincuenta y cuatro kiló 
gramos, dimeusícnes de las manos liez 
y seis oentimetros de largo por ocho de 
ancho y de los piés diez y nueve por 
nueve, color de las pupilas azules, pelo 
rabio, color pálido; para que en el tér 
mino de quince dias, contados desde el 
siguiente al en qae aparezca inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado para hacerles saber ¡a pe 
na que contra los mismos pide el Mi
nisterio público en el sumario que se 
les sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican se 
les declarará rebeldes y les parará el 
perjuioio que haya lagar.

Asimismo ruego y encargo é todas 
las autoridades, asi civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y habidos tos reaii 
tiran á la cárcel de este partido, con

las seguridades convenientes, por estar 
decretada la prisión por auto fecha 
veinte y siete de Agosto último.

Montilla diez y uneve de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Juan Mariano Algaba. —Por el actua
rio, Juan Rsina.

MONTORO
Num. 3005

Don Manuel Benites Medina, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciudad.
Certifico; que en el expediente dejui- 

oio verbal que se signe en este Juzgado 
á instancia de Baitolomé García Fer
nández, da esta vecindad, contra Julián 
Cati ti 11o González, por cobro de reales, 
se encuentra la providencia que dice 
así:

providencia. Montoro veinte y tres 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y tres. En vista de la anterior 
oonipareceneia, hágase saber al de
mandado Julián Castillo González que 
en el término de cinco días, á contar 
desdáis inserción en el Boletín Ofi
cial da esta provincia, comparezca an 
la Notaría de don Luis Marta Pedrajas 
á otorgar la escritura de venta de la 
oasa que consta de este expediente á fa
vor del rematante Martin Calero Gó
mez, o á quien este la ceda; bajo aper 
cibimiento qua de no verificarlo se 
otorgará de oficio por el Juzgado, y 
que instruya expedienta posesorio de 
dicha casa dentro de ocho días, á con
tar desde expresada inserción; aperci
bido que de no hacerlo se Instruirá de 
oficio igualmente. Lo mandó y firma el 
señor don Antonio Albiz de Pablo, 
Juez municipal da esta ciudad, de qne 
oertifioo. —Licenciado Albiz.—Manoel 
Benítez.

La providencia inserts está oonfor- 
1 me con su original á que ma remito, 

debiendo hacer constar que el remate 
ha sido cedido á Diego Muñoz Valiente 
por quien se ha aceptado.

Y para que conste y se dirija al señor 
Gobernador civil de Córdoba, á fin de 
que se inserte en el Boletih Oficial 
de Ia provincia, expido la presente, con 
el visto bueno del sabor Juez, qne fir
mo en Montoro á nueve de Outobra de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Manuel Benítez.—V." B,“; Miguel Ro
jas Jurado.

LLERENA
Núm. 3006

Don Lucas Miguel Descalzo y Alvarez, Juez 
municipal de esta ciudad, en funciones del 
de instruoción, por excedencia del propie
tario.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y empieza al procesado José Lo
bato Silva, natural de Badajoz, veoino 
de Cabra, de veinte y seis años de 
eded, casado y tratante en caballerías, 
pare que en el término de diez dios, á 
contar desde el en que aparezca la pre
sente inserta en la Gaceta dt Madrid y 
Soietínes Oficiales de esta provincia y la 
de Córdoba, se persone en este Juzga
do á responder de los cargos que le re

sultan en causa que se le sigua por hur
to de caballerías,

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XUI (que Dios 
guarde), requiero á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, para 
que procedan á Ia busca y remisión á 
las oároelea de esta ciudad,y á disposi
ción de esto Juzgado, de José Lovato 
Silva, praotioando á dicho fin las más 
activas investigaciones, pues en ello 
está interesado la más recta adminiB* 
tración de justicia.

Dado en Llerena y Octubre diez y 
seis da mil ochooientos noventa y o®*" 
tro.— Lucas Miguel Descalzo.—Por so 
mandado, Manuel Martín.

Agencia ejecutiva le Baena
Núm. 3028

Don José Vida Barranco, Agente ejecutivo 
subalterno de la Hacienda en esta zona.
Hago saber: que en expediente Ó® 

apremio que instruyo contra don To- 
• más Río Laque, que aparece ser ve

cino de esta villa, paro qne no tiene en 
ella su residencia ni se conoce su b®' 
tual paradero, por débito de 733 pese' 
tas, importa de los plazos 4 al 10 dele®' 
pumero de sal llamado del Saladillo, qt*® 
remató del Estado, he acordado 01 
oumplimíento del articulo 19 de 1* 
Instrucción de 13 de Julio de 1878, ci
tar al referido deudor por medio J®' 
presente que se insertará eu el BoleTI® 
Oficial de la provincia, pare que ▼B’ 
rifique el pago de dicha suma, inter®' 
sos de demora y dietas, en el plazo da 
diez días, proosdiéndose en otro caso 
á la declaración en quiebra de la Óoob 
y demás que proceda,

Baena 16 de Octubre de 1S94^ J®® 
de Vida,

Sección de anuncios

EL PADRON 
¡para el impuesto do 
icédulas personales) 
las cédulas declarati
vas y las listas de 
cobranza, se hallaB 
de venta en la- i^æ 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA. 

Goffi lis caitt 
Se hallan de veli

ta, en la imprentó 
del “Diario de Cói 
doba.„  ^

Imprenta del Infirió Ír CAf^^^
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